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Por último, el informe señala que no existen afecciones 
al Dominio Público Hidráulico ni a la zona de Servidumbre de 
Policía.

Por todo ello este Organismo de Cuenca emite informe 
favorable sobre la presente Modificación del Plan General de 
Utrera.

c) Sevillana-Endesa informa sobre las condiciones de las 
conexiones necesarias para el desarrollo del sector, que deben 
ejecutarse a cargo de la propiedad, adjuntando un plano del 
esquema de la red.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Utrera para la resolución definitiva de este 
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en vir-
tud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las de-
terminaciones propias de su objeto y contenido, en relación 
con lo especificado por la legislación urbanística, por lo que 
procede su aprobación definitiva.

No obstante, debe ponerse de manifiesto que la cartogra-
fía utilizada por la presente Modificación es la que figura en el 
Plan General no adaptado a la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, por lo que contiene determinaciones no con-
cordantes con la misma. En este sentido, deberá utilizarse la 
documentación gráfica que figura en el documento de adapta-
ción del Plan General, como referente de las determinaciones 
de esta Modificación.

Mientras no se subsane esta deficiencia, debe quedar en 
suspenso la publicación y registro de esta Modificación, tal 
como establece el artículo 33.2.b) de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
en virtud de lo establecido por el art. Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la 
mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo Común, 

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación núm. 
27 del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Utrera (Sevilla), Sector Industrial, en “El Palmar de Troya”, 
aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con fecha 
14 de mayo de 2009, debiendo el Ayuntamiento proceder a la 
corrección de las deficiencias de índole urbanística señaladas 

en el fundamento de derecho cuarto de la presente resolución, 
supeditando a ello su registro y publicación de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 1 de junio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, de la Dele-
gada Provincial de Sevilla, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla, de fecha 14 de mayo de 2010, 
en relación con el Plan General de Ordenación Urbanís-
tica del municipio de Écija (Sevilla), Documento Com-
plementario (Expte.: SE-194/07).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolución 
de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su 
sesión de fecha 14 de mayo de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Écija (Sevilla), Documento Complementario.

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Écija (Sevilla), Documento Complementario, así 
como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa lo-
calidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero.  El Plan General de Ordenación Urbanística de 
Écija fue sometido a la consideración de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla que, en su 
sesión de fecha 23 de octubre de 2009, acordó aprobar defi-
nitiva de forma parcial, en los términos especificados en los 
fundamentos de derecho cuarto y quinto de dicha resolución, 
tal como establece el artículo 33.2.c) de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El Ayuntamiento de Écija, en sesión plenaria de fecha 24 
de marzo de 2010, ha aprobado un documento complemen-
tario que tiene por objeto subsanar las deficiencias manifes-
tadas por la aludida resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Écija para la resolución definitiva de este pro-
yecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista 
de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está formal-
mente completo, procede que la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo 
establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el documento 
complementario que ha sido aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento de Écija con fecha 24 de marzo de 2010 subsana 
sustancialmente las deficiencias manifestadas por la resolu-
ción de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla, de fecha 23 de octubre de 2009, ajus-
tándose en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

No obstante, se pone de manifiesto que el documento 
complementario aprobado por el Ayuntamiento presenta las 
siguientes deficiencias formales que deben ser corregidas, de-
biendo supeditarse a esta corrección la publicación y registro 
del mismo, tal como establece el artículo 33.2.b) de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía:

- No se incluyen los planos modificados de la clasifica-
ción del suelo no urbanizable, planos que se ven afectados 
por la supresión de la categoría de “hábitat rural diseminado”, 
categoría en la que fueron en su momento encuadrados los 
terrenos denominados como “Isla del Vicario” y que pasan a 
ser considerados como suelo no urbanizable de carácter rural 
o natural.

- Dado que la categoría de suelo no urbanizable “hábitat 
rural diseminado” ha sido suprimida de las determinaciones 
del Plan General de Écija por el presente documento comple-
mentario, deberá eliminarse de dicho Plan General todas las 
referencias y determinaciones de esta categoría de suelo que 
pudiera contener.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el documento complementario 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 

Écija, aprobado por el Pleno municipal con fecha 24 de marzo 
de 2010, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
debiendo el Ayuntamiento proceder a la corrección de las defi-
ciencias de índole urbanística señaladas en el fundamento de 
derecho cuarto de la presente resolución, supeditando a ello el 
registro y publicación del Plan.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de los Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 1 de junio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se dispone la publi-
cación de la Resolución de la Sección de Urbanismo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, de 19 de febrero de 2010, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación núm. 1 del Plan 
General de Ordenación Urbanística adaptado a la LOUA 
del municipio de Herrera (Sevilla) (Expte. SE-324/09), y 
se ordena la publicación del contenido de sus Normas 
Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 19 
de febrero de 2010, por la que se aprueba definitivamente la 
Modificación núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica adaptado a la LOUA del municipio de Herrera (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 22 de marzo 
de 2010, y con el número de registro 4103, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Herrera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 19 de febrero de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación núm. 1 del Plan General de 
Ordenación Urbanística adaptado a la LOUA del municipio de 
Herrera (Sevilla) (Anexo I).


